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DE LA

Attisulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ea-
liCrea y Canarias, it los veinte días de en promulgación, si
tiliaa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
ceta oficial.

Art. 2. 0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. d.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
~aren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Heal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
i/o, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, loa de-
rechos per ellos devengados y los suplementos adelantados
°..,lor los mismos, así como ¡Os, derechos de inserción de les
eximidos en los periódicos ofi,iiales, cuidando de reintegrarse
de ltematante, si lo hubiere; del importe total de los referidos
gastos, .de cuyo cargo son, con arrtgle å lo dispuesto en la
-regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CóRDOBA 	 Pesetas. 	 FunaA:D» ebariosa Pcsetas.

Un mos. 	  3 	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Sois meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un año 	 93 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarbente que les señores
Alcaides y Secretarios reciban este BoLiGTIN oispondrän que
He fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dondm permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en,
los Boletines Oficiales se hau de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha.

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,.

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse,
al fieal de cada año.

AnvEnTENcia.. Conforme Con la condición 4.a del pliego
que La serdo de base para la subasta, L.O se insertara ningún,
edicto' ó anuncio que sea å instancia de parte sin que abocen.
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, It razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos A.40 céntimos.

-

DE LA

PROVENCHIA DE CORDORA

Declarada par la Diputación pro-
vincial la vacante de un Diputado en
cada uno de los distritos de Cabra-
Baena y Lucena Aguilar, por haber
fallecido D. José Valverde de la Pe-
lla y haber sido elegido Diputado
Cortes D. Juan de Burgos Luque,
usando de las facultades que me con-
cede el art. 59 de la Ley do 29 de
Agosto de 1882, he acordado convo•
car ä elecciones parciales, que se ce-
lebrarán el domingo 31 del corriente
Enero, debiendo verificarse, por lo
tanto, la designaçtón de intervento-
res el dom algo anterior 24, y el escru-
tinio general el jueves 4 de Febrero
subsiguiente.

Para mayor facilidad en las opera-
ciones electorales, se publica á conti-
nuación un indicador de las mismas.

Córdoba 12 de Enero de 1904.—E1
Gobernador, Luís MOYANO Y TRE-
VIÑO.

In diettdor
jara la elección parcial de dos Dipu-

tades provinciales en los distritos de
Cabra-Baeua y Lucena-Aguilar.
Dia 12 de Enero.—Empieza el pe-

de lo prevenido en el art. 18, debiendo
asistir por si 6 por medio de apodera•
dos èn forma legal. los candidatos que
hayan solicitado serlo y los propues-
tos por los electores. 	 .

ii En el mismo día, los Alcaldes ' harán
por edictos el anuncio que previene !
el párrafo segundo del art. 26 del Real
decreto.

Día 25 de Enero.—Dia en que á más
tardar la Junta provincial del Censo
comunicará el acta de la sesión por I

pliego certificado á los Alcaldes y Pre-
sidentes de las Mesas de las Seccio-
nes respectivas, y á todos los nombra-
dos para Interventores y suplentes,
Citando ä éstos para el día y hora en .
que haya de comenzar la votación.
(Art. 24 del Real decreto).

Día 31 de Enero.—A las siete de la
mafiana se constituye la Mesa de ca-
da 'sección en el local designado para
la votación (art. 25 del Real decreto),

. 5, para el público se abrirán los loca-
les antes de las ocho, para que á esta
hora en punto comience la votación.
(Artículos 26y27).

Los Alcaldes pondrán ä disposición
de las Mesas electorales, en el momen-,

ä to de su constitución, las listas defi-

ELECCIONES.— CONVOCATORIA 	 SECCIÓN DE 	  DISTRITO DE

Presidente Mesa å Gobernador civil

Resultado de la elección de hoy

Componen la sección (tantos elec-
tores, en letra).

Tomaron parte en la elección (tan-
tos electores, en letra).

Votos obtenidos por los candidatos
don F. de T. y T., adicto, (tantos, en
letra).

Don F. de T. y T., oposición (cla-
sific.ándola), (tantos, también en le.
tra).

Con la anticipación conveniente,
las Juntas provinciales determinarán
y publicarán en los Boletines oficiales
las secciones cuyos Comisionados i,n-
terventores tengan que concurrir ä
las Juntas de escrutinio.

Día 4 de Febrero.—Como jueves
Inmediato al domingo de la votación,
conforme al art. 44 del Real decreto,
la Junta de escrutinio se constituye

las diez de la maßana (art. 46) en
la cabeza del distrtto electoral y en
la sala principal del Ayuntamiento ti
otro local adecuado.

Y verificadas las operaciones de es.

crutinio y extendida por triplicado el
acta de la sesión, conforme al artícu-
lo 52, asi como las que corresponden
4. los candidates electos ó propuestos
proclamados, el Presidente de la Jun-
ta de eserutinio la declarará disuelta
y concluida la elección.

Termina el periodo electoral.

Circular núm. 108

Publicada con esta fecha la convcr-
catoria para la elección parcial de
dos diputados provinciales que debe
verificarse en los distritos de Cabra.
Baena y Lucena-Aguilar, quedän en
suspenso las funciones de los delega-
dos, interventores ó comisionados de-
pendientes de mi autoridad que se en-
cuentren en los pueblos que aquellos
distritos comprenden.

Córdoba 12 de Enero de 1904.—El
Gobernador, Luis MOYANO Y TRE-
VIÑO.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 85

NUmero del expediente 5.581

Don Alfredo de Madrid Dávila, Ingeniero Je--
fe del Diitrito Minero de Córdoba.
llago saber: que por D. Valentin_

Sánchez Aparicio, vecino de Belalcá-
zar, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia,
fecha 26 de Diciembre de 1903, soli-
citando se le concedan diez y ocho
pertenencias para la mina denomi-
nada Ampliación 4 Rigoberta, de mi-
neral cobre, sita en el término de Be.
lalcázar y sitio conocido por quinto
de Cantos Blancos, propiedad del-se-
ñor Duque de Rivas, y linda por sus
cuatro puntos cardinales con la mis-

' ma propiedad; cuyo registro le ha si-

PARTE OFICIAL

Faäidenula 	 Concia de Ministros

(Gaceta del 9 de Enero.)

S. 111. el REY (Q. D. (ì .) y Augusta
'Real Familia, continúan-sin novedad
en su importante salud.

nodo electoral con la publicación en pitivas y demás documentos electora-
'. el BOLETIN OFICIAL de la convocato• • les. (Art. 7.`)

na. 	 , 	 A las cuatro en punto de la tarde
Publicada la convocatoria, los Al- el presidente anunciará en alta voz

caldes harán exponer al público las que s'A. ä cerrarse la votación, cum-
,
) listas definitivas de electores hasta pliendo deScle aquel instante las for-
; el día en que la: elección termine. (Ar- Malidades prevenidas en el art. 31

tícule 7.° del Real decreto de 5 de No- ; del Real decreto.
; viembre). 	 Acto continuo de terminadas estas

Desde el día siguiente al de la con- operaciones, el Presidente de la Mesa
vocatorta hasta el día 24 de Enero declara cerrada la votación y proce-
pueden i'orMularse las solicitudes y de al escrutinio, conforme ä lo die

Gobierno civil 	 / las propuestas de candidatos. (Ar- puesto en el art. 32 y siguientes del
ticulo 17). 	 ; Real decreto.

Día 24 de Enero. —Como domingo Tan pronto como sea ccnocido el
inmediato anterior al de la elección, resultado del escrutinio, los Presiden-
se reune la Junta provincial del Con- ; tes de Mesa lo cotnuniCarán á -este Go-

Circular núm. 108 t so ä las ocho de la mafiana, al efecto bierno en la siguiente forma:
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

do admitido por decreto del señor Go
bernador de 26 de Diciembre de 1903,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación: Se tendrá por punto
de partida una estaca t nclavada en
un pozo antiguo cegado. único que
hay promedio el Quinto. Desde dicho
punto de partida en direcc:ön Norte
se medirán 200 metros, al Sur 100, al
Poniente 200 y al Saliente 400, los
cuales han de medirse desde el punto
de partida, todos en dirección del
filón, que es el mismo del registro Ri

goberta, propiedad del denunciante.
Lo que se publica de orden del se-

ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al art, 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 26 de Diciembre de 1903.
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-
Dávila.

ADMINI -3TRACIO 4 DE HAC ENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 94

Siendo la época actual en l a que
vencen la mayor parte de las anuali-
dades por réditos de censos proceden-
tes del Clero, requiero ä todos los
dueños de fincas censidas, tanto de la
procedencia expresada como de otras,
para que dentro de este mes queden
ingresados en arcas del Tesoro los
importes de todas las anualidades
que adeuden cada uno de los respec
tívos censatarios; advirtiéndoles que
de no verificarlo como encomiendo,
procederé ä formar las relaciones de
descubiertos, para que se proceda ä
realizarlos por la vía de apremio.

Córdoba 7 de Enero de 1904.—E1
Administrador de Hacienda, Emilio
Vela Hidalgo.

Circular núm. 123

CONTRIBITCION INDUSTRIAL

Dispuesto por Real decreto de 29
de Octubre último que los señores
Médicos-Cirujanos sigan tributando
por el concepto de industrial en la
forma que estableció el de 13 de Agos-
to de 1894, esta Administración se
cree en el deber de recordar ä los
mismos que deben proveerse oportu-
namente de la Patente especial para
el ejercicio de su profesión; dictando
para mayor conocimiento efe los inte-
resados y de los funcionarios llama.
dos ä intervenir en la recaudación de
este tributo, las siguientes adverten-
cias:

Los señores Médicos de la capital
pueden adquirirla desde luego en la
Recaudación , solicitándolo previa-
mente de esta Administración por es-
crito, en papel de la clase 12.a

En los pueblos la solicitarán del
Alcalde respectivo en igual forma y
precisamente dentro de la actual
quincena, expresando la clase de pa-
tente que desean obtener, con arre-
glo ä sus utilidades profesionales,

quien desde luego expedirá la orden
al Recaudador con la liquidación del
importe para el Tesoro y recargos es-
tablecidos.

Para en el caso de que por causas
agents ä la voluntad del Médico no
se expidiera la patente en el p azo se-
ñalado por el aludido Real decreto,
éste exigirá, al presentar la solicitud
en la Alcaldía, un resguardo de la
misma, para justificar en todo tiern
po aquel extremo.

La patente que se expida habrä de
hallarse su clase é importe dentro del
cuadro unido ä la tarifa 4• ft de la con-
tribución industrial pub icada en la
Gaceta de Madrid del 1. 0 de Octubre
de 1901, según la ba se contributiva
de la población en que el interesado
vaya á egercer, de lo cual serán res-
ponsables en primer término los se-
ñores Alcaldes, que tendrán muy pre-
sente esta circunstancia al expedir la
orden y la disposición general para
la aplicación de dicha tarifa 4. a; y
los Recaudadóres, que también se
abstendrán de expedir patente algu-
na que no se ajuste ä estas condicio-
nes.

Con respecto ä este particular, la
Administración se halla dispuesta ä
exigir la debida responsabitLad ä los
funcionarios que, desoyendo estas
prevenciones, den lugar ä que, como
viene ocurriendo en años anteriores,
se expidan patentes no ajustadas ä
las prescripciones reglamentarias.

Los señores Médicos que durante
el plazo citado no se provean de di-
cho documento, quedarán incursos
en la penaddad que establece el ar-
ticulo 8.° del citado Real decreto y los
181, 182 y 183 del vigente Regiamen•
to de industrial.

Lo que se inserta en este periódico
oficial para conocimiento de los inte-
resados, y su cumplimiento por par-
te de los seil res Alcaldes y Recau-
dadores en la parte que les concierne.

Córdoba 7 de Enero de 1904.—E1
Administrador de Hacienda, Emilio
Vela Hidalgo.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 87

x•icz.
A propuesta del Agente recauda-

dor de la zona de Cabra, y en uso de
las atribuciones que le están conferi•
das, la Sociedad arrendataria de Con.
tribuciones ha nombrado auxiliar de
dicha zona ä don Rafael Moreno
Campo.

Lo que se publica on el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 18
de la Instrucción de 26 de Abril do
1900 y para conocimiento de aquellas
autoridades y contribuyentes.

Córdoba 5 de Enero de 1904.—E1
Tesorero de Hacienda, Angel de Posa-
dillo,

..T22,7322.211.1•21M8

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Niim 62

Lista de los señores Concejales que
componen el Ayuntamiento de es-
ta villa y de los mayores contribu-
yentes vecinos con derecho ä la elec-
ción de compromisarios para la de Se-
nadores, formada con arreglo ä lo
prevenido en el art. 25 de la Ley de
8 de Febrero de 1877:

Senores Concejales

D. Federico Merino Ruiz
Vicente Priego y Priego
Eladio cuevas Segura
Antonio F ores Martínez
José Cuevas Luque
Manuel Merino y Merino
Fernando Ortega Caballero
José Luna Povedano
Domingo Ruiz Borrallo
Ladis aa Luna y Luna

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas.

D. Cristóbal Ortega Luna 	 273 71
Fernando Segueira. Ruiz 202 23
Juan Tapia Polo 	 182 35
Francisco ()ceros Ortega 164 31
Francisco García Serrano 149
Feliciano Cuevas Segura 189 31
Manuel cluiz Díaz
	 128 83

Juan Tapia Ortega 	 112 49
Antonio J. Roldán Luque 109 71
Isidoro Tapia Ortega 	 106 82
Juan Pérez Rueda 	 105 60
Juan Cuevas Gallardo 	 95 03
Antonio Maria Giménez Ju-

rado 	 90
Francisco Tapia Ortega 86
Feliciano García Serrano 86
Antonio Urbano Carmona 84 59
Antonio Priego y Friego 	 79 41
Francisco Polo Martínez 	 78 19
José María Pérez Tapia 	 77 48
Rafael Ruiz Ordollez 	 72 29
Antonio Izquierdo García 71 69
Julián Urbano García 	 71 18
Francisco J. Tienda Can-

tero 	 70 93
Francisco Ortega Ortega 65 13
Rafael Gimenez Casas 	 63 88
José María Ortega y Or-

tega 	 60 04
Miguel Morales Torralbo 56 46
Feliciano Polo Almansa 	 55 39
Rafael Luna Roldán 	 49 63
José J Roldán Porcuna 	 48 80
Antonio Oteros Ortega (ma-

yor) 	 48 79
Antonio Pérez Serrano 	 48 22
José María Ortega Amo 	 44 44
José María Martínez Ramí-

rez 	 43 69
Antonio Manuel Expósito Po-

yate 	 42 05
Sancho Pérez Moreno 	 41 73
Julián Ramírez Roldán 	 39 81
Francisco Ortega Amo 	 36 82
Amador Roldán Sequeira 36 54
Rafael Friego Mendoza 	 34 74

Nueva Carteya 1.° de Enero de
1904.—E1 Alcalde, Federico Merino.

— El Secretario accidental, Rafael
Contreras.

ALCARA.CEJOS

Núm. 66

Lista de los señores Concejales y

mayores contribuyentes de este tér-
mino que tienen derecho electoral de
compromisarios para Senadores du-
rante el presente año, la cual ha for-
mado este Ayuntamiento de confor-
midad con lo prevenido en el art. 25
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Seliores Concejales

D. Sandalio Cabaliero Fernández
Doroteo Alcalde Fernández
Juan García Muñoz
José Rodríguez Blanco
Nemesio Sepúlveda López
Juan Suárez Illescas
José Manuel Tena
Gaspar Caballero Ayala
Manuel Pedrajas Fernández

Mayores contribuyentes y cuotas que

satisfacen.
Pesetas.

D. José María Ayala Cruzado 461 07
Juan Sepúlveda López 	 258 76
Martín Valerio Alcalde 	 139 16
Amador Sánchez López 134 48
Rafael Muriol Trapero 129 22
Pablo Fernández Pedrajas 125 24
Juan José Caballero Fer-

109 99
101 62
100 60
99 20
96 53
86 81
80 52

Ildefonso Rodríguez Blanco 72 38
Rafael Caballero Fernández 72
Rafael Gómez Benítez 	 66 60
Francisco Rodríguez Caba-

6llero 5 42
Gaspar Benítez de Gracia 59 89
Perfecto Alcalde Caballero 58 27
Blas Rodríguez Caballero 56 72
Lorenzo Ayala Cabaflero 55 42
Antonio Ayala López 54 13
Ramón Fernández Caballero 52 50
Rafael Ferrer Moreno

50 95Agustín Sepúlveda López 47 50
Miguel López Cruzado 46 47
Juan Moreno Sepúlveda 

4Eulogio Cruzado Espejo 	 425 4576
Juan Gabriel Sepúlveda 	 42 55
José Sepúlveda López 41 SO
Juan Caballero Fernández 41 64
Emilio Jurado Fernández 40 17
Francisco Eloy Rodríguez 39 48
Rafael López Cruzado 39 45
Ramón Maldonado Suarez 37 87
Diego Fernández Caballero 36 93
Alcaracejos '2 de Enero de 1904.—

El Alcalde, Sandalio Caballero.—E1
Secretario, Antonio Ayala López. 	 •

nández
Andrés Sepúlveda López

José Fernández Blanco
Miguel Ranchal Fernández

89 	 Blas Mansilla Caballero

87 	 Miguel Caballero Sánchez
Juan García Arévalo
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Señores Concejales

D. Juan Platas Sobrino
Juan de Dios Jiménez Campos
Francisco Giménez y Giménez
Juan García Pérez
Alfonso Maestre Valenzuela
Francisco del Pino Gutiérrez
Francisco Aguilar Pérez
Diego Maestre Pérez
Alfonso Maestre Cantillo

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas..
--

D. Andrés Maestre Cantillo 262 01
Francisco Blas Pino 	 213 07
Tomás Cantillo Alcaide 	 168 37
Juan Petidiel Zafra 	 131 42
Fernando Zafra Romero 111 16
Miguel Crespin Crespo 	 102 17
Fernando del Pino Delgado 94 98
Cristóbal Pérez García 	 94 32
José del Pino Granadal 	 82 04
Pedro Moreno Romero 	 79 45
Manuel Pino Delgado 	 73 85
José Maestre Romero 	 70 44
José Maestre Valenzuela 67 91
Alfonso Platas Sobrino 	 67 18

t Francisco Cuesta Tristel 	 62 67
Manuel Alcántara Moyano. 55 14
Juan Maestre Garcia 52 44
Francisco Maestre Pérez 41 83
Alfonso Gómez Petidiel 	 34 81
Alfonso Pino. Fiménez 	 34 79
Manuel Alcántara Maestre 34 15
Pablo Durán Alcaide 	 34 10
Juan Alcántara Blé 	 83 59
Fernando Zafra Aguilar 33 06

12 DE EEERO DE 1904

1 D. Rafael Jurado González 2149 32

	

. 	 I
Angel Ariza Romero 	 2010 29

Lista electoral de, compromisarios 	 Agustín Gallego Gari ,jo 1971 95
para la designación de Senadores, 	 Juan Luis Velasco Na-1
que ha de regir en el presente año. 	 I

Señores Concejales

CORDOBA
Núm. 54

de compromisarios para la de Sena-Wilfredo 	 la Puente 	 dores, formada con arreglo ä lo pre-Nogués 	 1159 	 venido en el art. 25 de la ley de 8 deManuel Moya Carreño 	 1155 56 Febrero de 1877:
Rafael Cruz López 	 1145 84 	 Señores ConcejalesRafael González Ripoll 	 1137 86 

D. Antonio Gavilán GalánAndrés Morón Gil 	 1136 46 g 	 José Galán CastellanoSr. Marqués del Mérito 	 1135 09
D. Antonio Iglesias Ruiz 	 1134 87

Rafael Gil López 	 1124 80 4	 José Galán JiménezJosé Salido García
Rafael Alfaya Arcal
Rafael Hurtado Moreno
Eusebio Revuelto Vacas
Manuel Fuentes Vargas
Joaquín Ruiz Repiso 	 ,1037 39 $

	Alejandro .Menlatuche Mi- 	 1 D. Rafael Moreno Sánchez 	 232 85nuesa 	 1029 31 	 Enrique González Pedraza 99 27

varro 	 1916 79
Rafael Carrillo `Finar 	 1912 15 t

; 	 Rafael S vinas Diéguez 1909 72 1e

4Francisco Molina Fernán-1 	 dez 	 . 	 1905 98 i
! 	 José Martftp.2 Sanz 1899 41

Inaalecio Díaz de Sag 	 182 1 31
 1

 
Antonio García Heller 	 1814 67
Ricardo Aguilar Catalán 1809 23I 

	 I

- Enrique  Sanchez Gonzá-
iez 	 1798 31

Guiliermo Jiménez Diez 1797 55 iI 
Sr. Marqués du Villaverde 1757 16 1
D. Pedro López Amigo 	 1770 74 1

Angel Torres Illeecas 1730 03
Luis Castany Fajol 	 1698 86

 1

Rafael aivarez Ríos 1690 57 I
Antonio Torreilas Naval 1679 94 1
Rafael Barrios Enriquez 1655 56 !
Enrique Qaiucela Casca

liad. 	 1643 56 I
Rafaet Torres de la Ba- 	 1

rrera 	 1639 85

Joaquín Fueutes Terroba 1625 46 I
1Francisco Amiäu Gómez 161,2 91

Pedro Tejada García 	 1623 97
Miguei Coca Castro 1583 26 1
Agustín Marín Carrillo 1574 86 1
Juan Rodríguez Giménez 1541 53 !
Julián Giménez González 1535 89 1
Pedro Yuste Martínez 	 1526 95
Antonio Barbudo Gómez 1478 80
Enrique Fuentes Breña 1467 06 i
José linear Mora 	 1465 25 !
Rafael Córdoba Castro 	 1439 74 1
Valentía Ocin Giménez 	 1439 72 1,
José Viguería spejo 	 1423 85
Francisco Sánchez dama 1378 43 i
Vicente Hombre-Sauquet 1322 32 !
Mariano Céspedes Ruz 	 1318 12
Francisco Laguna Caña-

das 	 1305 46 í
.,

Rafael Carreño 1286 64 1
Gabriel Larriva Ramos 1283 76 ..i
Galo Hernández Hernán.

Pedro Cadenas liej ano 	 1210 44 
1
i 	 Nata. 64

Dionisio Tejada García 1199 91 j Lista de los señores Concejales que
Luis Valenzuela Castillo 1192 31 ( componen el Ayuntamiento de esta
Manuel Navarro García 1192 12 i villa y de los mayores contribuyen.
Antonio Muñoz Gassín 	 1182 14 1 tes vecinos con derecho ä la elecciónEmiliano Costi Canalejo 1 69

D. Juan Molina Sánchez
Santos Hernández Velilla
Sebastián Pedraza Cabra

TO

Juan Ogazón Romo
Vicente Jieiä, Sánchez
Rafael Guerra Bejarano
Ramón Saldaña Alvarez
Francisco Fernández Es•

tevez
Manuel Baena Mulero
Rafael Julia Vilaplana
José Cantarero Martín
Juan Díaz Torrico
Pedro Martínez Romero
Francisco Castillo Fer-

nández
Tornási'oreel Hernández
Fran c i scoCampanero Väz-

q uez
Hermenegilda Delgado

Martínez
Acisclo Carrillo de Al-

bornoz
Nicoiäs G.' uirao López
Miguel Paiop Aldo.
Eustasio Terroba Naval
Lucas Gómez Pérez
Amador Jover Sanz
Rafael Sanz Losada
Mariano Zaragoza Do-

mlnguez
Agustín Pareja Salinas
Fidel Usano Rajas 	 886 05
José Díaz García 	 885 88
Francisco Maldonado To-

ledo 	 882 87
Francisco Lubián Doraba-

guez 	 871 62
Ambrosio Ruiz Martínez 869 81
Andrés day a Gómez 	 869 79
Manuel García Bartolomé 865 60
José Arno Serrano 	 857 56
Pedro García del Prado 	 849 05
Bernardo Alba Romero 	 844 28
José Calero Caba 	 840 94
Antonio García Rivero 	 838 98
José Furriel Valenzuela 833 93
Antonio Bajo Sánchez 	 819 60
Carlos Pérez Luque 	 813 26
Narciso Guerra Parlero 	 801 59
Jaime Costas Asbert 	 790 46

1241 46 g Córdoba 1. 0 de Enero de 1904.—E1
Rafael Navas Pavón 1231 14 Alcalde, Rafael Conde.—E1 Secreta-
Francisco Giménez Lo- 	 I rio, Manuel Varo.

pez 	 1227 87
VILLAHARTAAngel Baena Moler° 	 1219 '25

dez 	 1280 14 j
Antonio Caballero Redel 1269 40
Pedro Carretero Lozano 1267 87
Manuel Courtoy de la To-

rre

José Dobal Galán
Nicomedes Moreno Sánchez

1°97 	 Fausto Rodríguez Sánchez

1076 46
1079 34

Antonio Cepas Rayo
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925 81
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1026 76
1024 64
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943 54

943 53

964 78
961 50
957 74
957 63
956 17
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cuotas que

D. Manuer Enriquez Enri

Excmo. Sr. Conde de Torres-
Cabrera

	
Pesetas

8550 42

quez 	
8381 40Sr. M arqués de VaJdeflores 7926 35

D. Manuel García Lovera 	 7721 13
Gregorio García García 7168 07
Manuel Olalla de la To-

rre 	
7158 27

Eduardo Alvarez de los
Angeles 	 6680 41

Excmo. Sr. Marqués de San.
ta Rosa 	 6503 92D. Carlos Carbonell Morand 5664 07

José Barea Linares 4967 89
Antonio Guerra Bejarano 3769 26
Rafael López Diéguez 3623 79
Aetonio Carrasco Luque 3495 76
Manuel Sanz Uzátegui 3468 85
Rafael López Amigo 3441 80
Francisco Otero Redondo 3186 42
Emil io Carreño Gabarro 2772 30Eusebio Sánchez Gimé-nez 2723 33
Mateo Barea Gutiérrez 2633 47
Fernando Casado Aranda 2504 66
Antonio Ortiz Carmona 2410 81Rafael Rubio Góngora 	 2363 49Mariano Urbano Polo 2297 46José Fernández Vergara 2288 79
Manuel Junguito Carrión 2240 16
Mariano Molina Fernän •dez 	

2189 37Iiodolfo del Castillo Quar-
tiellerz 	 2170 11

D. Rafael Galán Fuentes '(ma-
yor) 	 85 04

Emeterio Gavilán Galán 	 75 13
José Galán Fernández

73 °
Feliciano Faentes 	

6 8Antonio Moreno Jiménez 6 331 2
Juan Pérez Benítez 58 39
Rafael Moreno Benítez

51Fernando Santa Cruz Tori-
bio 	 57 20

José Moreno Jiménez 	 53 93
José hay° Ga.an 	 49 12
Rafael Fuentes Jiménez 	 44 77
Antonio Cepas Aicaide 	 44 03
Cecilio Galán Jiménez 	 42 36
Rafael Verdejo Molare 	 42 21
Juan Jiménez Al magro 	 34 85
Antonio Caballero Reyes 	 31 19
Fermín Rayo Galán

0 0Juan Martín Monta 	 330 793
Juan Ruiz Valverde, 	 29 57
Antonio Velasco Alcaide 	 27 22
Eugenio Fuentes Rayo 	 26 26
Luís Doña Gómez 	 26 04
José Castro Almagro 	 23 93
José de la Cruz Galán 	 23 83
Víctor Galán Benítez 	 23 44.
Antonio Galán Jiménez 	 22 87

Villaharta 1. 0 de Enero de 19
El Alcalde, Antonio Gavilán.—El Se-
cretario, Fernando García.

LA VICTORIA

Núm. 63

Lista de los señores Cancejales que
componen el A y untamiento de esta
villa y de los mayores contribuyentes
vecinos con derecho ä la el ección de
compromisarios para Senadores, for-
mada con arreglo ä lo prevenido en
el art. 25 de ley de 8 de Febrero de
1877.

1

D. Rafael Conde Jiménez
José Garcia Martínez
Rafael Jiménez A migo
Joaquín Blanco López
Manuel Tienda Argote
Manuel Aparicio Aparicio
José Sánchez Muñoz
Ricardo Illescas Alzate
Ramón Roldán Arana
Antonio González Aguilar
Antonio Ariza Víctor
José Fernández Jiménez
Antonio Pineda de las Infantas
Antonio Joaquín renda Argote
Manuel Castroverde García
Cándido Zamora Cantón
Eduardo Barranco Luna
Luis Junguíto Carrión
Francisco Fabro Toledano
Jaime Aparicio Marín
Ignacio Baena Burgos
Angel Toledano Rodríguez
Enrique Molina Borrego
Fra ncisco Martínez Beltrán
José Molina Fernández
Jo-6 Delgado Martínez
Federico Castejón León
Francisco Pino Lozano
Manuel Villegas Montesinos
Aurelio Fonseca Brigati
Teodomiro Ramírez Amilano
Manuel Marin Fernández
José Miranda Rey
Francisco Alvarez Jiménez

Una vacante

Mayores contribuyentes

satisfacen
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D. Luís Garcia Orive
Alfonso Gómez Pino
Juan Moyano Romero
Andrés Moyano Zafra
Juan Baena Maestre
Juan Pino Rosal
Sebastián Pino Criado
Franeisco Requena Pérez
Jr sé Canti lo Murez
Pedro Durán Alcaide
Manuel Maestre Romero
Andrés Tomieo Maestre

La Victoria 1.° de Enero de 1904.—
El Alcalde, Juan Plátas.—EI Secre-
tario, Antonio Jiménez.

-

JUZGADOS
aelme,••nnnnn••••n.n

CABRA
Núm. 1.04

Cédula de citación

Per el selior Juez de instrucción
de este partido y en providencia de
esta fecha, dictada ä virtud de carta
orden de la Audiencia provinCial de
Córdoba ,, FÁ ha mandado citar al tes
tigo José Lopera Heredia, Vecino que
fue de esta ciudad, y cu3 -7o : acttial do-
micilio y paradero se ignora, para
que comparezca ante dicha A udiencia
el día catorce del actual, y hora de la
-una, en que tendrá lugar la celebra-
ción del juicio oral acordado en la
causa arguida contra Gregorio Gon-
zález López, por de l ito • de lesiones,
previnrendo ä dicho testigo que de
DO comparecer incurrirá en la res-
ponsabilidad ä que alude el apartado
segundo del articulo seiscientos sesen
ta y uno de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Y en cumplimiento á lo mandado,
expido la presente en Cabra ä prime,
ro de Enero de mil novecientos cua-
tro.—El aetuario, licenciado Alfredo
Hurtado.

n'are. 105

Don Diego Ca-rin y üorral, Jusz de ins-
truccic , n ,cle este partido. 	 . 	 .
Per la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
horto .y requiero á todaa las autori-
dades- -civiles, militares y agentes de
la policía/ judicial, y en el mió les
ruego y encargo procedan ä la bus-
ca y rescate de un burro capón, ru
cio, de ocho afios, mediano, con la
mano izquierda labrada ä fuego, sus-
traido en la tarde del día Veinte y
siete de Diciembr Último; en tierras
de la casería de Villanueva, de este
termino, propio de Mantiel López
Checa, y á la deteneión del autor 6
autores de dicha sústraCeión, ponien-
do uno y otros, caso de ser habidos, ä
mi disposición con las seguridades
zonvenientes.

Dado en Cabra ä dos de Enero de
mil novecientos cuatro. -Diego Ca-
rrión.—El Secretario, Francisco Mo

lina y Borrego.

LA RAMBLA
Núm. 106

da, de veinte y ocho ailos, soltero jor-
nalero, vecino de Córdoba, calle Acei-
tuno número seis, y cuyo actual pa-
rädero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, contados desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to este edicto en el BoLETIN OFICIAL

de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid, comparezca anteeste Juzgado ä
prestar declaración inquisitiva y res
pender á los cargos que le resultan
en el sumario que se le sigue en este
referido »Juzgado y por la Escribanía
del que refrenda por el delito de
reunión ilícita, bajo apercibimiento
que - de no verificarlo le parará el per-
juicio á que hubiere lugar. Dadó en
La Rambla á cuatro de Enero de mil
U -ove:cientos cuatro.—Luis María Re
gife.—E1 actuario, Celestino Agui-
lar::- "

FUENTE OBEJUNA
Nm. 107

Don Alfonso Góccez Bellido, Juez de ins
trucción de e t, villa y su partich.
Por la ,presente requisitoria que

Se insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y Gaceta de • Ma

'drid, se cita, llama y emplaza ä los
procesados porel delito de juegos pro
hibidos Joaquin Gómez Benitez, de
veinte y cuatro afids, soltero, zapa-
terO; natural de Za!amea - de la; Se -
rena',.vecino de Pueblo Nuevo del Te-
rrible, hijo de Pablo y Lucia; Juan
Frarreisco Sánchez García, conocido
por Francisco, de treinta anos, casa-
do, minero, natural y vecino de Pena-
rroya, hijo de José y Francisca* ; Ma-
nuel Gómez Ortíz, de 23 Aria, solte-
ro, barbero, natural de Berlanga y
vecino de Pefiarreya, hijo de Antonio
y Pilar; Isidro Martínez Mutilld, de
2z afius, sóitero, minero, natural de
29.4.,mea de la Serena, vecino de Pe-
fiarroya, hijo de José y •aria;' An

dréa Tapia Herrera; de 23 abs,o solte-
ro, Minero, natural y vecino de Valse-
guillo; hijo de Manuel y Gregorja, y
Miguel Nieto Martínez de 20 afiog, sol-
tero, minero, natural y vecino de Fi-
llana, hijo de Antonio y Carmen, pa-
ra cj:Ce . dentro del término de diez
días, siguientes al de la inserción de
dichas requisitorias comparezcan an-
te este Juzgado, ä fin de notificarles
el auto de terminación dictado en di-

- cho sumario y emplazarlos como es
tá mandado, previniéndoles que si no
comparecen dentro de dicho término
serán declarados rebelde§ y les para-
rá ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna ä treinta
y uno de Diciembre de mil novecien-
tos tres.—El Escribano, kanuel Pé
rez.

^

Agencias ejecutivas

te, contra D. Pedro Jurado Rojas y
Antonio Gregorio de la Cruz Carpio,
se ha dictado providencia con fecha
de ayer, para sacar en pública licita-
ción las fincas embargadas ä los deu-
dores. cuyo acto se verificará bajo mi
presidencia, en ei local del Ayunta--
miento de la villa de E( Carpio, el día
18 de Enero próximo, y hora de las
doce de su mallana:

D. Pedro Jurado Rojas.—Una par-
ticipación de casa prohindivisa con
las demás partes de los herederos de
Francisco Jiménez Gómez, que equi-
vale ä una sexta parre - poco más 6
menos, situada toda on la calle que
llamaban antes de Obispo, después
deiSanto, después de Córdoba y aho-
ra de Alcolea, setialada con el núme-
ro 7, y han sido capitalizadas en la
cantidad de trescientas pesetas.

D. Antonio Gregorio de la Cruz
Carpio.—Cinco novenas partes de la
tasa ventorrillo proinciivisa.s, situa-
da toda extramuros de la villa de

I El Carpio, señalada eon el número 12
1 del cuartel 1.* con su fachada miran-
; do al Medio día. que hace frente ä la

1

 carretera de Madrid ä Cádiz, y han
sido capitalizadas las mencionadas
partes en quinientas cincuenta pese-

1 tas.
También hago saber: que según re-

sulta de la certificación de gravatne-. i
nes en el expediente seguirlo . contra el
Antonio Gregorio de la Cruz - Carpio,
aparece sin cancelar el precio apla-
zado por que fue . vendida la tinca
per Juan López Alcudia y . Francisco
López Burgos, duefiois' e. entence§, á

1

1
 Juan Pablo Cruz, por ' escritura Otor-

gada en El Carpio el veinte y uno de
Febrero del uño mil ochocientos cin-
cuenta y cinco, pur la - cantidad de

1 tres mil cien reales.
1 También le aparece otra hipoteca

por escritura -otorgada en la misma
villa de Ei Carpio el diez y ocho de
Marzo de l 'mil 'ochocientos cincuenta
y siete, ante el Notario D. Francisco
del Prado, por la cantidad de dos mil
seiscientos reales, que el Juan 'Pablo
Cruz se obligó ä satisfacer ä Estebän
Molina para el diez y siete de Marzo
de mil ochocientos cincuenta y ncle
ve, ä cuya seguridad hipotecó el due-
lio entonces la mencionada casa ven-
torrillo.

Y con el fin de que puedan ser' no-
tificados los deudores D. Pedro Jura-
do Rojas y D. Antonio Gregorio de la
Cruz Carpio y los acreedores hi-
potecarios Juan López Alcudia Fran
Cis 'Cò López Burgos y Esteban älo-
lina, ó quien sus derechos . repre•
sente, por ignorarse el actual para-
dero de los mismos, se hace público
por medio del presente, en armoni a
con lo dispuesto en el párrafo - 3.° del
art. 142 de la vigente Instrueción de
26 de Abril de 1900.

Y para SU inserción ell el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y Gaceta de

Madrid  expido el presente en El Car-
pio ä veinte y cuatro de Diciembre
de 1903.—Alfonso Jurado. -

..3i.ol.r.

SECCION  îìE AkUNCPS

En la irnpreWa del "Diario de
Córdoba„ Letrados IS, se hallan
de venta:

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arn,glo a
la Instrucción de 26 de Abril de.
1900.

LOS LIBROS
para la eJontabi1in3ad muoicipal.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja.,

ARMN DICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN-
tes para guard, s jurados.

REPARTIMIENTO •
de consumos y lista cobratori..

Listas. de embarque.
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

RELACIONES
j de altas y bajas de matrícula, cae

sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

• RepartimiE ntos
de las riquezas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

CERTIFICADOS
trimestrales del I por 100 sobre'
pagos y sueldos.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de-
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

VRESUPUESTOS
Los impresos para la formación -

de presupuestos.

Padrón vecinal
1 %ermita del DIARIO DE CORDOBA

ZONA DE BUJALA.NCE
Núm. b7

Don Kfonso Jurado y Mutioz, agente reeau
dador auxiliar de contribuciones de esta
zona.
Hago saber: que en expedientes

eje-d_eiyos que se siguen por esta
Don Lui.-1 Maria Regalo Hidalg,), Juez de

rucción de este parcia°. 	 Agencia y pueblo de El Carpio por
Por el presente se cita, llama y em- ,atrarrosele. contribución urbana de los

plaza al procesado Juan Chacón Uce- ' ailioid 1902 y acumulación del corrien-
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